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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL n.º 1 DE MELILLA

1489.- nOTIFICACIón A SEGURIDAD SAnSA, S.A., En EJECUCIón DE TíTULOS 
JUDICIALES 64/2014.

NIG: 52001 44 4 2013 0100074

ETJ EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 0000064/2014

Procedimiento origen: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000097/2013

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTES D/ña: CRISTóBAL PALMA ARACIL, FRANCISCO IGNACIO 
GRAnJA SEGURA, MARíA VICTORIA CABRERA FERRón

ABOGADO/A: MARíA DEL CARMEN PALACIOS COBO

DEMANDADOS D/ña: SEGURIDAD SANSA S.A.

EDICTO

D.ª MAGDALENA zARAGOzA PéREz, Secretaria Judicial del Servicio 
Común de Ejecución del Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 0000064/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. CRISTóBAL PALMA ARACIL,  
D. FRANCISCO IGNACIO GRANJA SEGURA y D.ª MARíA VICTORIA CABRERA FERRóN 
contra la empresa SEGURIDAD SAnSA S.A., se han dictado las siguientes resoluciones, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“AUTO
Magistrado-Juez

D. ÁLVARO SALVADOR PRIETO

En MELILLA, a doce de noviembre de dos mil catorce...

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante 
CRISTÓBAL PALMA ARACIL, FRANCISCO IGNACIO GRANJA SEGURA, MARÍA 
VICTORIA CABRERA FERRÓN frente a SEGURIDAD SANSA S.A. parte ejecutada 
por importe de 8.614,54 euros en concepto de principal, más otros 516,86 euros 
presupuestados por intereses legales y la cantidad de 861,44 euros presupuestados 
provisionalmente por intereses de demora y costas.

Dicha cantidad se desglosa en las siguientes:

– D. Cristóbal Palma Aracil por la cantidad de 4.025,87 euros de principal más la 
suma de 241,55 euros presupuestados por intereses legales y la cantidad de 
402,58 euros presupuestados provisionalmente por intereses de demora y costas.


